
I. MUNIC¡PALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Plan¡ficac¡ón

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO COÍII LA
EMPRESA SOCIEDAD ALTAMIRANO Y SOTO
LIMITADA, PARA LA E'ECUCION DEL PRO-
YECTO 'CONSTRUCCION SEDE SOCIAL
JUNTA DE VECINOS BENJAMIN SQUELLA,
LOTA".- ID: 3O2O-26-LP23.

DEcREro ¡¿" /f 7l ¡
LorA, 26Sri7¡¡
vrsTos:

a) Decreto Alcaldicio No 1.206 de fecha
78/0A/2023, que adjudica el proyecto "Construcc¡ón Sede Social Junta de Vecinos Ben-
jamín Squella, Lota";

b) Contrato de fecha Ol/09/2O23, suscrito en-
tre esta entidad y la Empresa SOCIEDAD ALTAMIRANO Y SOTO LIMITADA, para la
ejecución del proyecto "Construcción Sede Soc¡al lunta de Vec¡nos BenjamÍn Squella,
Lota";

Y en uso de las facultades que me confieren los
artículos 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Constituc¡onal de
M u n icipa lidades;

DECRETO3

10 APRUÉBASE el Contrato celebrado con fe-
cha 01 de septiembre de 2023, entre la I. Municipalidad de Lota y la Empresa SOCIE-
DAD ALTAMIRANO Y SOTO LIMITADA, para la ejecución del proyecto "Construcción
Sede Social lunta de Vec¡nos Benjamín Squella, Lota";

2o El mencionado Contrato se entenderá para
todos los efectos, forma parte integrante del presente Decreto.

30 El cumplimiento que irrogue la presente re-
solución tendrá la siguiente imputación presupuestar¡a: 214-O5-O7-O95 del presupuesto
mun¡cipal v¡gente.
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